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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN N° 003 

 FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.  

 

El propósito de este protocolo es hacer frente a situaciones relacionadas con el 

maltrato, acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad educativa, 

así como también casos de agresiones entre estudiantes y ciberacoso. Estos casos 

están definidos, tratados y ajustados a un procedimiento común que tiene como 

objetivo regular situaciones como las mencionadas anteriormente. 

TÍTULO I: “CONSIDERACIONES.” 

ARTÍCULO 1: TIPOS DE VIOLENCIA. La violencia puede ser: 

A) FÍSICA: Como golpes, cachetadas, patadas, empujones, heridas causadas 

con algún objeto, entre otras acciones. 

B) VERBAL Y EMOCIONAL: Gritos, insultos, desprecio, mentiras, sarcasmos, burlas, 

falta de respeto a la creencia e ideas de otro, falta de respeto a la privacidad, 

exponer emocionalmente a la víctima a los demás, entre otros. 

C) SEXUAL: Violencia verbal dirigida al sexo, piropos, propuestas indecentes, 

entre otros. 

ARTÍCULO 2: ACOSO ESCOLAR O BULLYING. Es imprescindible entender que no toda 

conducta violenta es bullying o acoso escolar; el bullying tiene tres características 

que la diferencian de otras expresiones de violencia: 

A) Se produce entre pares. 

B) Es reiterada en el tiempo. 

C) Existe asimetría de poder entre las partes o indefensión de la víctima, es decir, 

una de ellas tiene más poder que la otra. Este poder puede ser físico o psicológico. 

Es una de las expresiones más graves de violencia en el ámbito escolar y requiere 

ser abordada de manera decidida y oportuna. 

ARTÍCULO 3: NO ES ACOSO ESCOLAR O BULLYING. Un conflicto de intereses entre las 

personas; las peleas entre iguales, es decir, entre dos personas que están en 

igualdad de condiciones; una pelea ocasional entre dos o más personas y las 

agresiones de adulto a estudiante, que corresponden a maltrato infantil. 
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TÍTULO II: “CONSIDERACIONES CIBERBULLYING.” 

ARTÍCULO 4: CONCEPTO. Debemos definir por acoso escolar   o ciberbullying: “Toda 

acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada 

fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que en forma 

individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello 

de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que 

provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto 

a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro 

medio, tomando en cuenta su edad y condición.” 

Se considerará como ciberacoso cualquier situación de superioridad o de 

indefensión a través de las redes sociales permanente en el tiempo, el envío de 

mensajes de carácter injurioso o denigrante, la publicación de videos o fotografías 

que tengan por objeto dañar la imagen de otro, o cualquier otra conducta que 

busque generar un daño psicológico o emocional a otra persona y que altere la 

coexistencia armónica entre cualquier miembro de la comunidad educativa. 

ARTÍCULO 5: REQUISITOS. Para constituir ciberbullying se debe considerar que: 

A) Debe existir un hostigador y un hostigado. 

B) El ciberbullying es contra una persona concreta y no contra un grupo. 

C)  Existe asimetría de poder entre las partes, es decir, una de ellas tiene más 

poder que la otra. Este poder puede ser físico o psicológico. Es una de las 

expresiones más graves de violencia en el ámbito escolar y requiere ser 

abordada de manera decidida y oportuna. 

D) El hostigamiento tiene que ser repetido y sostenido en el tiempo. 

E) Desarrollarse a través de medios digitales, especialmente a través de las 

redes sociales. 

F) Vincularse la mayoría de las veces a situaciones de acoso en la vida real. 

G) Generarse en un ambiente virtual, donde existen muchísimas posibilidades 

de replicar los comentarios, burlas o situaciones de acoso. 

H) El acosador suele ampararse en el anonimato. 

I) Generalmente hay presencia de testigos, que saben de la situación, pero 

que guardan silencio y no prestan colaboración para resolverla. 
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ARTÍCULO 6: CONDUCTAS. Son conductas de ciberbullying: 

A. Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un/una estudiante o a cualquier 

otro integrante de la comunidad educativa a través de cualquier red social 

o medio de tipo electrónico y/o análogo. 

B. Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos o impreso cualquier 

conducta de maltrato escolar, comentarios, fotos, videos o páginas web de 

carácter ofensivo, denigrante, amenazante o discriminatorio. 

C. Acoso: Es el envío constante y repetido de mensajes crueles, viciosos o 

amenazantes. Por ejemplo, organizar concursos de votaciones que 

promuevan el “etiquetado” de una persona, resaltando algún aspecto 

negativo de ella. Por ejemplo: “voten I LIKE quienes encuentran gorda a...” 

D. Denigración: Consiste en crear o utilizar sitios webs, portales de Internet u 

otras plataformas tecnológicas o virtuales, con el propósito deliberado y 

directo de insultar, denostar o atacar a una persona. Como, por ejemplo, 

publicar en Internet secretos, información o imágenes (reales o trucadas), 

con el objetivo de avergonzar, humillar o denigrar la honra de ésta. 

E. Injurias y calumnias: La calumnia es la imputación de un delito determinado, 

pero falso. La injuria es toda expresión proferida o acción ejecutada en 

deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona. Estas acciones tienen 

el fin de denigrar, dañar la reputación, la honra y amistades de la persona 

afectada. Por ejemplo, hacer circular rumores en los cuales a la víctima se 

le atribuya un comportamiento reprochable, ofensivo o desleal. 

F. Suplantación: Suplantar la identidad de la víctima, creando un perfil falso en 

redes sociales u otros servicios webs, donde se escriben, a modo de 

confesiones, opiniones infundadas o de manera irrespetuosa respecto a una 

persona o un grupo en particular. A través del uso de fotos que sus “víctimas” 

tienen alojadas en internet, o que han sacado sin permiso, para manipularlas 

y exponerlas en la Web, avergonzando a la persona o utilizándola como 

chantaje. 

G. Usurpación de identidad: Usurpar la clave de algún medio en redes sociales 

para utilizarla enviando material vicioso o embarazoso para otros y para la 

víctima. A través de la edición de perfiles o páginas web utilizando los datos 

de otra persona haciendo comentarios violentos u ofensivos, o en general 

para fines no consentidos por la persona cuya identidad fue suplantada. 

H. Exclusión: Intencionalmente excluir a alguien de un grupo en línea. 

I. Peleas en línea mediante mensajes electrónicos con lenguaje vulgar y 

denigrante. 
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J. Amenazas: Se refiere al acto de causar temor al otro expresándole una 

intención de daño o riesgo serio hacia él o hacia su familia. En relación a su 

persona, honra o propiedad. 

K. Sexting: Envío e intercambio de videos o imágenes con contenido erótico o 

sexual a través de dispositivos móviles, redes sociales e internet. 

L. Happy-slapping: La acción de grabar, filmar o registrar agresiones y/o actos 

de violencia física, normalmente en el ámbito escolar, mediante teléfonos 

celulares, cámaras webs u otros aparatos o tecnologías, difundiendo tales 

agresiones para que circulen por la red o publicándolos en portales de 

Internet o servidores para videos. 

M. Confeccionar, elaborar, reproducción y difusión de memes y/o stickers de 

miembros de la comunidad educativa. 

N. Grooming: Es el conjunto de acciones realizadas deliberadamente por un 

adulto con la finalidad de ganarse la confianza de un menor mediante el 

uso de Internet, con la intención de abusar sexualmente de él. El grooming 

solo lo ejercen los adultos hacia los menores de edad. Es probablemente la 

más severa y peligrosa de los ciberacosos. El objetivo final del adulto es 

seducir, engañar y/o abusar sexualmente de la víctima. Es considerado un 

delito y está penado por ley. El adulto que reciba esta información debe 

realizar la denuncia ante carabineros, fiscalía o PDI dentro de las 24 horas de 

conocida la situación. 

O. Grabación y difusión de situaciones privadas por medio de la cual se capta, 

intercepta, graba o reproduzca conversaciones o comunicaciones, 

imágenes o hechos, todos de carácter privado que ocurre en recintos 

particulares o lugares que no sean de libre acceso al público, sin 

autorización del afectado y por cualquier medio. Es un delito que se 

sanciona legalmente. También se sanciona a quien sustraiga, fotografíe, 

fotocopie o reproduzca documentos o instrumentos de carácter privado. 

P. Phishing: También llamado suplantación de identidad, se define como la 

forma de engañar a una persona con la finalidad de que revele información 

personal a fin de cometer fraude. 

TÍTULO III: “ACCIONES Y ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO.” 

ARTÍCULO 7: DEBER DE INFORMAR. Cada integrante de la comunidad educativa ya 

sea, profesor, apoderado, auxiliar, administrativo y/o miembro del colegio que 

observe una situación conflictiva que involucre algún grado de acoso escolar, 

violencia o bullying, tiene el deber de informar sobre el conflicto en forma 

inmediata y directamente. 

El denunciante derivará la situación a la Inspectora General y/o al Encargado de 

Convivencia Escolar dentro del mismo día en que ocurre el hecho, de no ser esto 

posible, al día escolar siguiente. 
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ARTÍCULO 8: PERÍODO DE INDAGACIÓN. La Inspectora General y/o el Encargado de 

Convivencia Escolar llevará adelante una indagatoria previa sobre el hecho 

denunciado, el cual no podrá durar más de cinco días hábiles, considerando al 

menos los siguientes pasos: 

A. Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias, se 

asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y 

respeto por su dignidad y honra. 

B. Entrevistar a los estudiantes involucrados dejando constancia de sus relatos 

y versiones en la hoja de entrevistas y revisar su hoja de vida. 

C. Informar la situación a los apoderados de los involucrados por medio de una 

entrevista, presencial u online, levantando acta escrita de su testimonio.  

D. Realizar entrevista a otros involucrados: Testigos u otras personas que 

puedan entregar antecedentes importantes, revisar documentos, informes, 

etc. 

E. Solicitar a diferentes estamentos del colegio informes u otro tipo de 

documentos con el objetivo de aclarar los hechos. 

F. Entrevistar o solicitar informes a los profesores que atienden al curso 

involucrado. 

G. Cuando existan adultos involucrados se deben aplicar medidas protectoras 

destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes, de acuerdo a la 

gravedad del caso. Entre estas medidas se contemplan la separación del 

eventual responsable de su función directa con los estudiantes, pudiendo 

trasladarlo a otras labores o funciones del aula y/o derivar al afectado y a 

su familia a algún organismo de la red que pueda hacerse cargo de la 

intervención. Además, se tendrá en consideración la presunción de 

inocencia como parte integrante de su garantía constitucional. La 

suspensión del cargo sólo operará cuando la medida cautelar que se le 

imponga durante la indagación sea la de Prisión Preventiva. 

ARTÍCULO 9: DETERMINACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS. Una vez finalizado el 

periodo de indagación se pueden presentar las siguientes situaciones: 

I. En situaciones con hechos o conflictos aislados: El Encargado de 

Convivencia Escolar, deberán atendida la gravedad de los hechos: 

A. Hablar con todos los involucrados, para solucionar de la mejor manera 

posible lo ocurrido. Deberá dejar un registro escrito de la situación, firmado 

por los implicados. 

B. Informar a los apoderados vía telefónica y/o correo electrónico, en caso de 

considerarlo necesario, informar a los padres o apoderados de los 

estudiantes involucrados lo ocurrido, citándolos a entrevista. 

C. En caso de ser una situación o conflicto puntual, que no revista mayor 

gravedad, el Encargado de Convivencia Escolar propondrá algunas 

soluciones alternativas al conflicto. 
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II. En situaciones con hechos o conflictos graves: En casos de mayor gravedad 

el Encargado de Convivencia Escolar llevará adelante una indagación sobre la 

denuncia, considerando al menos los siguientes pasos. 

A. El Encargado de Convivencia Escolar deberá activar el Protocolo, dando 

inicio al periodo de indagación, generando así el registro a través de un 

acta. 

B. Durante el proceso investigativo se cautelará la debida reserva de la 

situación en beneficio de la dignidad de los estudiantes. 

C. Determinar la veracidad de los hechos, identificar el tipo de maltrato que se 

está produciendo. 

D. Detectar los estudiantes que están involucrados, tanto agresores como 

víctima determinando los apoyos y resguardos pertinentes que garanticen 

los derechos de ambas partes. 

E. Evaluar la presencia de observadores o testigos de los hechos. 

F. La intensidad del daño, que no siempre va asociada a las conductas 

agresivas visibles, y el componente psicológico que se refiere a la 

percepción de la víctima. 

G. Indagar la data de los incidentes y dejar por escrito todo hecho relevante 

del caso. 

ARTÍCULO 10: DE LA INDAGACIÓN. La indagación consistirá en: 

A. Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el 

discernimiento de las medidas correspondientes, se asegurará a todas las 

partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y 

honra. 

B. Se deberá notificar por personalmente y/o por correo electrónico a las 

partes involucradas hasta 5 días desde que se haya activado el protocolo. 

C. El Encargado de Convivencia Escolar abrirá un expediente de indagación 

donde consten las actas escritas de declaraciones y constatación de 

hechos, dejando registro de toda la información entregada. 

D. Entrevistar a los estudiantes involucrados con sus padres y/o apoderados 

dejando constancia de sus relatos y versiones en la hoja de entrevistas y 

revisar su hoja de vida. 

E. Realizar entrevista a otros involucrados: Testigos u otras personas que 

puedan entregar antecedentes importantes, revisar documentos, informes, 

etc. 

F. Solicitar a diferentes estamentos del colegio informes u otro tipo de 

documentos con el objetivo de aclarar los hechos. 

G. Entrevistar o solicitar informes a los profesores que atienden al curso 

involucrado. 

H. El Encargado de Convivencia Escolar citará al apoderado del estudiante 

denunciado, con el objetivo de informar la situación y los procedimientos a 
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seguir, además, generar las instancias de apoyo la resolución del conflicto 

en forma pacífica. 

Al finalizar el proceso investigativo el Encargado de Convivencia Escolar, deberá 

presentar el informe al Director con el cierre del proceso investigativo, sus resultados 

y conclusiones. 

 

TÍTULO IV: “PERSONAS RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO.” 

 

ARTÍCULO 11: ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO. El responsable de activar e 

implementar el protocolo es la Inspectora General y/o el Encargado de 

Convivencia Escolar, dando inicio así al periodo de indagación y generando el 

expediente del caso. 

TÍTULO V: “PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO.” 

ARTÍCULO 12: PLAZO DE INDAGACIÓN. El plazo de indagación será de 15 días 

hábiles, salvo que la gravedad de la falta demande un tiempo superior de 

indagación, el que en ningún caso podrá exceder en total los 60 días hábiles, la 

extensión del plazo deberá ser solicitado por el Encargado de Convivencia Escolar 

al Director, quien lo aprobará de forma escrita. 

ARTÍCULO 13: CIERRE DE LA INDAGACIÓN. Al finalizar el proceso investigativo, y 

dentro de los dos días siguientes al cierre de la indagación, el Encargado de 

Convivencia Escolar deberá presentar un informe al Director, con el cierre del 

proceso y sus resultados. 

ARTÍCULO 14: RESOLUCIÓN. El Director aplicará las medidas que establece este 

Reglamento para estos casos, notificando personalmente o por correo electrónico 

al estudiante a través de su apoderado, dentro del plazo de las 24 horas siguientes 

al día que se resolvió. 

Además, se definirá y ejecutará un plan de acompañamiento pedagógico y/o 

psicosocial con los estudiantes involucrados según sea el caso bajo supervisión de 

la Subdirección, el cual deberá ser informado por escrito a las partes. 

 

ARTÍCULO 15: APELACIÓN. El apoderado o el estudiante dentro plazo de 15 días 

hábiles puede presentar sus descargos ante la Dirección del colegio (Ley de 

Inclusión).  

El Consejo de profesores, se reunirá con para estudiar y analizar Los argumentos de 

la apelación presentada, dentro del plazo de 5 días hábiles debe sugerir a 
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Dirección confirmar la medida impuesta o modificarla, bajo los argumentos 

expuestos en el plenario. 

ARTÍCULO 16: En caso que alguna de las partes involucradas sienta que se han 

vulnerado sus derechos, puede acudir a la Superintendencia de Educación Escolar 

y/o la Corte de Apelaciones de Arica. 

 

 

TÍTULO VI: “DE LAS MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS ADULTOS 

RESPONSABLES DE ESTUDIANTES AFECTADOS.” 

 

ARTÍCULO 17: MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, APODERADOS 

O ADULTOS RESPONSABLES DE LOS ESTUDIANTES AFECTADOS.  

El Equipo Multiprofesional deberá realizar entrevistas de seguimiento con los 

estudiantes involucrados, sí se observa que no ha existido un cambio positivo de 

conducta, deberá entrevistarse con el apoderado para informar y establecer 

estrategias de apoyo de la familia (evaluación de especialistas) y derivación a la 

psicóloga del establecimiento. 

ARTÍCULO 18:   FORMA DE COMUNICACIÓN CON LOS ADULTOS RESPONSABLES DE 

LOS ESTUDIANTES AFECTADOS. El Encargado de Convivencia Escolar tiene el deber 

de informar a los padres o apoderados de los estudiantes afectados de manera 

personal y/o por correo electrónico, citándolos a entrevista dejando constancia 

escrita de la misma. En todo caso, los apoderados deben acusar recibo de la 

información recibida. 

En caso de no tener respuesta de los padres o apoderados, después de dos intentos 

fallidos de comunicación, se deberá enviar una carta certificada al apoderado al 

domicilio que consta en los registros del establecimiento con la información 

atingente. 

TÍTULO VII: “MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LOS ESTUDIANTES AFECTADOS.” 

ARTÍCULO 19: MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LOS ESTUDIANTES AFECTADOS. 

El equipo multiprofesional deberá desarrollar un plan de acción para ser abordado 

por el grupo curso a través del Profesor Jefe, psicólogos, Orientadora y/o 

Encargada de Convivencia Escolar. 

En el ejercicio y protección de los derechos que se hayan vulnerado, se prestará 

ayuda a cada una de los estudiantes involucrados y los cursos a los que 

pertenezcan la o las víctimas, abordando pedagógicamente por los docentes en 

los momentos de orientación, consejo de curso o alguna asignatura a fin, 
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generando reflexión y aprendizajes colectivos con el curso y/o nivel donde se 

detectó el caso. Este abordaje se realizará de manera despersonalizada, es decir, 

sin hacer mención específica al caso detectado. 

Además, nuestro establecimiento educacional realizará las siguientes acciones con 

carácter preventivo y promocional de la salud mental, para detectar situaciones 

de vulneración de derechos y potenciar los factores protectores de la salud mental 

de los estudiantes y sus familias: 

 

A) Capacitaciones y facilitación de instancias formativas para el cuerpo 

docente del establecimiento en detección de situaciones de vulneración de 

derechos de menores, y primera acogida. 

A) Facilitación de espacios pedagógicos en los cuales se abordan temáticas 

tales como detección de violencia, derechos de los niños, sana convivencia entre 

pares. Estas instancias se concentran especialmente en las asignaturas de 

orientación, instancias de consejos de curso y de a través de los objetivos de 

aprendizaje transversales. 

B) En caso de ser necesario, el establecimiento derivará al estudiante afectado 

a las distintas instituciones y organismos competentes que digan relación con la 

vulneración de derechos que hubiese sufrido. 

Estas medidas se deben adoptar teniendo en consideración la edad y el grado de 

madurez de los involucrados, así como el desarrollo emocional y las características 

personales de los estudiantes. Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá 

resguardarse el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

 

ARTÍCULO 20: APOYO PSICOLÓGICO INDIVIDUAL PRODUCTO DE LA ACTIVACIÓN DE 

UN PROTOCOLO DE CONVIVENCIA ESCOLAR. Estas medidas se aplicarán durante el 

proceso de indagación o como medida de reparación posterior al resultado de la 

indagación. 

A. Brindar contención emocional a los estudiantes involucrados que lo 

requieran previa autorización del apoderado; ya sea durante el proceso de 

indagación (víctimas o afectados) o posterior a la indagación como medida 

de reparación. 

B. Realizar entrevistas de seguimiento semanales a modo de apoyo y 

contención emocional. 

C. Posterior a una indagación y como medida formativa para un estudiante, se 

supervisará y guiará en la realización de un trabajo que le permita reflexionar 

sobre su conducta y las consecuencias que esta conllevo. Puede ser 
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trabajado solo con la psicóloga o ser presentado al grupo curso, 

dependiendo de la problemática y el tema. 

D. Realizar intervenciones o talleres en el grupo curso junto al Profesor jefe, a 

modo de trabajar la problemática específica que los esté afectando. 

E. Realizar entrevistas de devolución a los apoderados con el fin de 

retroalimentar lo realizado y observado en el estudiante, brindando 

sugerencias para el óptimo avance de sus dificultades. 

F. Solicitar a los apoderados evaluación o tratamiento de especialistas en caso 

de problemáticas específicas de la salud mental. 

 

ARTÍCULO 21: REDES DE APOYO. Es importante conocer la red de apoyo y las 

instituciones especializadas en el diagnóstico, prevención, protección y reparación 

ante situaciones de maltrato, acoso, abuso sexual o estupro disponibles a nivel 

local: 

A. Oficinas de Protección de Derechos (OPD): Intervienen ante la presencia de 

situaciones y/o conductas que se constituyen en una alerta a considerar, y 

que no necesariamente son una grave vulneración de derechos (conflictos 

de los niños o adolescentes con sus pares, profesores o familia). La 

intervención puede considerar tanto a la familia como al espacio escolar 

del niño o adolescente, dependiendo de la situación. 

ARTÍCULO 22: DEBER DE RESGUARDO.  Existirá la obligación, por parte del 

establecimiento de resguardar la intimidad e identidad de los estudiantes 

involucrados en todo momento, permitiendo que éstos se encuentren siempre 

acompañados si es necesario por sus padres, sin exponer su experiencia frente al 

resto de la comunidad educativa, ni interrogarlos o indagar de manera inoportuna 

sobre los hechos, evitando la revictimización de éstos. 

El mismo deber de resguardo establecido en el párrafo precedente, ha de 

considerarse respecto de la identidad del acusado o acusada, o de quien o 

quienes aparecieran como involucrado en los hechos denunciados, hasta que la 

indagación se encuentre afinada y se tenga claridad respecto del o la 

responsable. 

 

TÍTULO VIII: “MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O DE

 APOYO PSICOSOCIAL APLICABLES A LOS ESTUDIANTES INVOLUCRADOS.” 

 

ARTÍCULO 23: MEDIDAS FORMATIVAS. Las medidas complementarias descritas a 

continuación, tienen un carácter formativo y de reparación, pudiendo elegir más 

de una acorde al caso particular. 
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B. Ser el encargado del orden de la sala por un tiempo asignado. 

C. Ayudar a los auxiliares de aseo a limpiar por un tiempo determinado. 

D. Ayudar a hacer materiales de aprendizaje. 

E. Hacerse cargo de un diario mural institucional. 

F. Hacerse cargo del diario mural de su curso. 

G. Hacer un taller para estudiantes más pequeños en cuanto a la importancia 

del buen trato   para la armonía de curso. 

H. Hacer un video que muestre la historia de una persona o grupo que hizo 

actos de deshonestidad (mentira, hurtos) o no resolvió pacíficamente un 

conflicto. Debe relatar las causas y consecuencias del acto que cometieron. 

I. Traer un regalo hecho por uno mismo, con una tarjeta para pedir disculpas 

a quien le hizo un acto deshonesto (mentira o hurto) Faltaron el respeto / 

maltrataron de alguna manera (maltrato sin violencia grave física o 

psicológica, como el bullying, que son faltas más graves). 

J. Realizar trabajo comunitario un día después de clases, decidido con el 

Encargado de Convivencia Escolar o Equipo multiprofesional dependiendo 

de la falta. 

K. Revisar la basura que quedó botada en el suelo de la sala. Categorizarla e 

investigar durante la semana los efectos en el medio ambiente de cada uno 

de esos tipos de basura. Exponerla a los compañeros de curso. 

L. Hacer una lista de 10 formas de tratar bien a los compañeros y con ella hacer 

un diario mural en la sala. 

M. Ser el encargado de regular el silencio durante las clases por tres días. 

N. Hacer un cuento para los compañeros de los cursos más pequeños que deja 

como enseñanza o moraleja la relevancia del buen trato e ir a contárselos 

(como Cuenta cuentos). 

O. Hacer un video que muestre la historia de una persona o grupo que hizo 

actos de cyberbullying, evidenciando las consecuencias negativas que tuvo 

en el afectado. 

ARTÍCULO 24: MEDIDAS DE CONTENCIÓN PARA LOS ESTUDIANTES. El apoyo 

psicológico individual solicitado por profesores jefes o apoderados, quienes lo 

solicitan por derivación escrita al área de psicología, ya sea por dificultades en el 

estudiante de tipo emocionales, sociales, familiares, personales, conductuales, 

escolares, entre otros. 

A. Brindar apoyo emocional y asesoría individual a cada alumno derivado por 

su profesor o apoderado a través de entrevistas semanales o bimensuales, 

previa autorización de su apoderado. 

B. Realizar entrevistas a los apoderados con el fin de retroalimentar lo realizado 

y observado en el estudiante, entregando orientaciones para el abordaje 

de las dificultades de sus hijos. 

C. Pesquisar y detectar posibles problemáticas que requieran la evaluación y 

tratamiento de especialistas externos. 
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D. Solicitar a los apoderados evaluación o tratamiento de especialistas 

externos en caso de problemáticas específicas de la salud mental. 

E. Elaboración de informes para especialistas externos o instancias judiciales 

que lo soliciten. 

F. Seguimiento de los estudiantes que mantengan tratamientos con 

especialistas externos a través del contacto con los apoderados y sus 

especialistas (previa autorización del apoderado) que permitan la 

triangulación de la información del niño en pos de su mejora. 

G. Coordinar redes con los programas o especialistas de los estudiantes o 

familias que se encuentren derivados por tribunales de familia. 

 

ARTÍCULO 25: CRITERIOS DE         APLICACIÓN          DE         MEDIDAS REPARATORIAS 

Y DISCIPLINARIAS. Toda medida debe tener un carácter claramente formativo para 

los involucrados y para la comunidad educativa en su conjunto. Será impuesta por 

el profesor jefe conforme a la gravedad de la conducta, respetando la dignidad 

de los involucrados, y procurando la mayor protección y reparación del afectado 

y la formación del responsable. 

Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la medida reparatoria, 

formativa o disciplinaria, entre otros, los siguientes criterios: 

A. La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 

B. La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 

C. La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión. 

D. La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores. 

E. El carácter vejatorio o humillante del maltrato o situación de lesión de la 

convivencia escolar. 

F. Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro. 

G. Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa. 

H. El abuso de una posición superior ya sea física, moral, de autoridad o la 

discapacidad o indefensión del afectado. 

En el caso de que los antecedentes recopilados confirmaron el autor, en base a los 

medios de prueba presentados, el Encargado de Convivencia Escolar dispondrá 

de amplias facultades para recomendar una o más medidas conjuntas, 

congruentes con el tipo y gravedad de la falta. 

Las medidas otorgadas son aquellas especificadas en el Reglamento Interno y 

Manual de Convivencia Escolar. 

 

TÍTULO IX: “ADULTOS INVOLUCRADOS.” 

 



 

P á g i n a  13 | 16 

 

ARTÍCULO 26: FUNCIONARIO DEL COLEGIO INVOLUCRADO. Ante situaciones de 

vulneración de derechos en las cuales se vea involucrado un funcionario del 

colegio, se procederá de la siguiente manera: 

A. El profesor, administrativo o cualquier persona de la comunidad educativa 

que reciba la denuncia o sospecha de vulneración de derechos en contra 

de cualquier niño o adolescente alumno del mismo, deberá informar 

inmediatamente o dentro de las 24 horas siguientes al Director del 

establecimiento, quien tomará las acciones correspondientes. 

B. El Director dispondrá una medida de protección que se traduzca en la 

separación de sus funciones de parte del funcionario implicado, lo cual 

protegerá tanto al alumno, como al funcionario mientras dure la indagación 

del caso. 

 

C. El Director citará al apoderado del alumno y le comunicará la problemática 

y además le orientará en el proceso de indagación que se llevará a cabo. 

D. El Director con el mérito de los antecedentes reunidos decidirá quien 

realizará la denuncia ante las instituciones correspondientes si se confirma la 

denuncia. 

E. El Director dispondrá de los medios necesarios para realizar seguimiento al 

alumno, realizando acompañamiento y contención psicológica. 

 

ARTÍCULO 27: COMUNICACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA. En el caso de que 

los hechos trascienden y sea absolutamente necesario informar a la comunidad 

educativa, se deberán resguardar los siguientes puntos: 

 

A. Comunicación con las familias involucradas: Durante el procedimiento, el 

Encargado de Convivencia Escolar y psicóloga velarán por la comunicación 

con la familia y el alumno involucrado, ya sea a través de entrevistas, 

llamados telefónicos o contacto vía mail. Asimismo, se tomarán las medidas 

necesarias para proteger la integridad física, psicológica y espiritual del 

alumno afectado y su familia, y se realizará la derivación a los profesionales 

especializados que corresponda. 

B. Comunicación a la comunidad de profesores y personal del colegio: En lo 

posible, se intentará que la comunicación a los educadores y personal del 

colegio sea anterior a la comunicación a los apoderados, de manera que 

el personal del colegio se encuentre informado al momento de recibir 

inquietudes de los padres. 

C. Comunicación a la Comunidad Educativa: El Director ponderará la 

necesidad de comunicar los hechos a la comunidad educativa, sólo si ello 
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es estrictamente necesario, resguardando la identidad del afectado, su 

dignidad y privacidad. 

D. Seguimiento y cierre del proceso: El colegio mantendrá comunicación fluida 

con la familia del alumno involucrado, brindando las facilidades que sean 

de su alcance, así como también con los especialistas en el caso de ser 

necesario. Se tomarán medidas de apoyos pedagógicos y psicosociales de 

resguardo y apoyo, de acuerdo a las necesidades del alumno y la familia. El 

colegio se mantendrá colaborando con la indagación judicial durante todo 

el proceso e informará a la comunidad de los avances en caso de ser 

estrictamente necesario. 

E. Se mantendrá también comunicación fluida con instituciones y organismos 

pertinentes que estén siendo partícipes del proceso. Todos aquellos que de 

algún modo han tomado noticia del hecho deben salvaguardar, cualquiera 

sea el resultado de la indagación, la honra y dignidad de las personas 

involucradas, de manera que no sea perjudicada injustamente. Durante el 

tiempo en que no se tengan noticias ni avances, se mantendrá una actitud 

de acogida, cuidado y alerta hacia el alumnado de los niveles involucrados. 

 

TÍTULO X: “PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA Y DEBER DE PONER EN 

CONOCIMIENTO A LOS TRIBUNALES DE FAMILIA.” 

 

ARTÍCULO 28: SITUACIONES ESPECIALES DE DENUNCIA. El Director del 

establecimiento deberá decidir quién del equipo directivo debe realizar alguna de 

las siguientes acciones en los casos que a continuación se detallan: 

En el caso de que los hechos revistan el carácter de delito, se deberá interponer 

una denuncia ante la autoridad correspondiente (Carabineros, PDI, Fiscalía, 

Juzgado de Garantía) dentro de las 24 horas siguientes desde que se tomó 

conocimiento del hecho, previa citación de los apoderados o comunicación de 

los hechos, la cual deberá materializarse ya sea vía comunicación escrita (carta al 

apoderado) o electrónica (correo electrónico). 

En el caso de que la vulneración de derechos del niño sea de tal entidad que 

requiera la tutela de los Tribunales de Familia o de la Oficina de Protección de 

Derechos (OPD) se deberá presentar una denuncia ante los Tribunales de Familia, 

con el objeto de que se dicten las medidas de protección pertinentes para 

resguardar los derechos de los niños. Esta denuncia se presentará a más tardar 

dentro de las 24 horas siguientes, contadas desde que se tomó conocimiento de 

los hechos que revisten en carácter de delito, siempre y cuando la familia no pueda 

garantizar la protección y cuidado del menor. La presentación se hará 

personalmente y luego las demás comunicaciones se realizarán por el 
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requerimiento formal que corresponda, el cual puede ser mediante oficios, correo 

electrónico u otros medios. 

 

TÍTULO XI: “AULA SEGURA.” 

 

ARTÍCULO 29: AULA SEGURA. El Director deberá iniciar un procedimiento 

sancionatorio en los casos en que algún miembro de la comunidad educativa 

incurriere en alguna conducta grave o gravísima en relación a que afecte a la 

integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad 

educativa, establecida como tal en el Reglamento Interno y Manual de 

Convivencia Escolar de nuestro establecimiento, o que afecte gravemente la 

convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en la ley. 

 

ARTÍCULO 30: PROCEDIMIENTO AULA SEGURA. 

 

El Director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure 

el proceso sancionatorio, a los estudiantes, y miembros de la comunidad escolar 

que en el establecimiento educacional hubiera incurrido contra la integridad física 

o psíquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa, 

cometiendo alguna de las faltas graves o muy graves establecidas como tales en 

el Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar de nuestro 

establecimiento, y que conlleva como sanción en los mismos, la expulsión o 

cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia escolar, 

conforme a lo dispuesto en esta ley. 

El Director o a quien él designe deberá notificar la decisión de suspender al 

estudiante, junto a sus fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su 

madre, padre, o apoderado, según corresponda. 

En los procedimientos sancionatorios en los que haya utilizado la medida cautelar 

de suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para resolver, desde la 

respectiva notificación de la medida cautelar. En dichos procedimientos se 

deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la presunción de 

inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros. 

Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos 

anteriores se podrá pedir la reconsideración por escrito de la medida dentro del 

plazo de cinco días contados desde la respectiva notificación, ante la misma 

autoridad (Director), quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores el 

que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la referida 
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reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno hasta culminar su 

tramitación. 

La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada 

como sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más 

gravosa a la misma, como son la expulsión o cancelación de la matrícula. 

ARTÍCULO 31: PROCEDIMIENTOS DE EXPULSIÓN. El alumno que presente conductas 

que atenten directamente contra la integridad física o psicológica de algún 

miembro de la comunidad escolar; estudiantes, profesores, docente directivos, 

administrativos, auxiliares, etc.; Podrá ser expulsado del Establecimiento 

Educacional, según las normas e instrucciones del Ministerio de Educación. 

A. Se citará y notificará por escrito a la madre, padre o apoderado del 

estudiante involucrado por proceso sancionatorio de expulsión. 

B. El Director tendrá la facultad de interponer medida cautelar de suspensión 

mientras dure el procedimiento, la cual será notificada. 

C. El Encargada de Convivencia Escolar tomará la declaración por escrito, a 

los estudiantes involucrados, testigos de los hechos acaecidos, medios de 

prueba, quedando un registro del caso. 

D. Se entrevistará a los involucrados, por separado, a través del Encargado de 

Convivencia Escolar. Si es necesario se pedirá la presencia de personas que 

tengan datos relevantes que aportar. 

E. Una vez dilucidado el caso, se prestará ayuda a cada uno de los estudiantes 

involucrados y los cursos, a los que pertenezcan de ser necesario. 

F. El procedimiento tendrá una duración de 10 días hábiles para resolver, 

desde la respectiva notificación de la medida cautelar. 

G. Se notificará la resolución del Director, citando al apoderado, vía telefónica,  

correo electrónico o por carta certificada. 

H. Una vez notificado el apoderado tendrá 5 días hábiles, para solicitar la 

reconsideración de la resolución por escrito, ante la Dirección. 

I. El Director, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o 

cancelación de matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección 

Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo 

de cinco días hábiles, a fin de que ésta revise, en la forma, el cumplimiento 

del procedimiento. 

J. Quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá 

pronunciarse por escrito, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

K. Mientras dure el procedimiento el estudiante mantendrá la medida cautelar 

de suspensión. 

L. Se notificará la resolución de recurso de reconsideración, citando al 

apoderado, vía correo electrónico o por carta certificada. 


